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Argel 26. de Abril de 1765.
?||p|¡f||p¡|. L Dey de esta Regencia ha quitado á su hermano 
” ~ e| empleo de Agá ó General en Gefe , que confirió

al Chiaoux Baehi. El Embaxador de Venecia debe 
partir hoy á Marruecos , con la idea de hacer pro- 
peíiciones de paz al Emperador. Han salido de 
este Puerto dos Xareques de á 32. Cañones , une 
de aó., otro de 1 ó. 9 y 4. Pingues de S. á 10.píe

las de artillería, corno también un Xaveque Saletino, que había 
venido á tomar cordage , velamen &c. La tercera de estas Embar
caciones volvió al Puerto e! 20. de este mes con el aviso de que los 
otros tres Xavcques quedaban en las costas de la Mauritania ai Quest 
de bis Islas Zeferinas. El día siguiente entró una Tartana de Liorna 
con diferentes mercaderías , cuyo Gapitan fue puesto en la cadena 
con toda la tripulación: también se apresaron dos Navios, uno 
-Genovés, y otro Napolitano, con una Barca Guarda-costa.

Vtena 18. de Mayo de x jó$.
13. de este mes se celebró en la Corte el cumpleaños de la 

jg Emperatriz Reyna, que entró en los 49. de su edad. Con este 
motivo recibió S. M. Imperial y Real la enhorabuena de sus princi
pales' Oficiales, de los Ministros extrangeros , y de ia Nobleza. El 
"Emperador y la Emperatriz Reyna comieron en el gran Salón coa 
los Reyes de Rímanos-) y toda la familia Real, excepto la Archidu
quesa Antonia , que se hallaba algo indispuesta. La Corte fue el dia 
«guíente á la Esplanada á ver el Regimiento de Lacy, que ha venido 
á mudar eí del Archiduque Fernando, y por la tarde partió á Laxem- 
bourgi donde ayer se celebró d cumpleaños de ía Princesa Carlota da 
Lorena. El Principe Car los, sw hermanó, partió el mismo dia á Bufo- 
mía para elegir el sitio donde se ha de construir una fortaleza.
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Londres 28. de Mayo de 176$.

EL 17. de este mes aprobaron los Pares el ado para impedir ía 
extracción del trigo , y el que permite Ja libre entrada de esta 

mercadería en el Reyno : y después mandaron que se participase 
asi álos Comunes. El 21. expidió el Rey un decreto, en el qual, 
atendiendo á la representación de la Cámara dé los Pares, tocante á 
las ultimas tumultuosas asambléas del populacho, encarga S. M. al 
Lord Corregidor, a los Jueces de paz de la Ciudad de Londres , á 
los de Westminster , Condado de Middlesex &c. hagan cumplir y 
executar las leyes y .reglamentos establecidos para impedir los albo
rotos, sediciones, y asambléas ilegales. Estos dias se mantubieron 
tranquilos los Texedores de Seda. Se distribuyeron en diferen
tes puestos muchos destacamentos , asi de Caballería , co
mo de los Regimientos de Guardias, los quales por una conti
nua vigilancia han impedido que se juntasen los amotinados. Ha lle
gado aviso de que muchos millares de estos operarios habían par
tido de Norwicb para venir á juntarse á los de Londres; pero se 
embarazó su unión, embiando al camino muchas partidas de dife
rentes Regimientos. El proprio dia aprobaron los Señores el aéto 
concerniente al fondo de extinción , el que trata de aumentar el 
produdo de las Aduanas , y otros diferentes para fomentar el co
mercio de América, para el alivio de los deudores imposibilitados 
de pagar, y para incorporar á la Corona el Castillo Setiegal, con 
todos los demas fuertes y establecimientos Británicos en la costa de 
Africa. El 22. aprobaron los Pares diversas resoluciones, tomadas 
por la Junta de comisión con motivo de Jos últimos alborotos del 
populacho, y mandaron que se diesen á la prensa. Después orde
nó la Cámara, que á los Magistrados que habían comparecido en 
ella el ió. se les citase nuevamente para el 24.: en cuya conse- 
qüencia se presentaron ante los Pares los Sres. Fielding , Keeling, 
y Kyruuton , Jueces de paz ; y puestos de rodillas ios reprehendió el 
Canciller mayor, por no haber cumplido con la obligación 4e su* 
empleos , impidiendo la unión Áq gentes tumultuosas. Tres Impre
sores fueron citados á la misma Camara, y condenados á una mul
ta de too. libras Esterlinas cada uno,por haber insertado en los pape
les públicos falsas relaciones tocantes á las deliberaciones de la Ca
ntara. Al uno de ellos se le aumentaron 100. libras mas, por haber 
impreso un párrafo injurioso á la persona del Duque de Bedford.

Ei 25. pasó el Rey á la Camara de los Pares , y habiendo lla-> 
mado 4 los Comunes * dió su Real consentimiento á diferentes aétos*
% después terminó S. M. la Sesión con el discurso siguiente.

- Mr-
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Mylords , y Seííores.

La diligencia, zelo, y acierto con que habéis dado expediente á los 
negocios públicos, me pone en parage de concluir esta Sesión del Parlar 
mentó. Desde que os congregasteis y no ha habido en la situación de los 
negocios mutación que pueda turbar la paz general: y tengo el gusto de 
informaros, que las afiuales disposiciones de las diferentes Potencias de 
Europa prometen la continuación de esta felicidad.

Tengo el consuelo de haber visto ¡o bien que empleasteis este tiem
po de tranquilidad, ocupados en los objetos que recomendé á vuesra aten
ción, en formar los reglamentos mas convenientes para afirmar la justa 
autoridad de la legislación, en asegurar y abrir nuevos ensanches al Co
mercio , concillando al mismo tiempo los intereses de cada parte de mis 
Estados.

Seííores de la Camara de los Comunes.
La prudencia y zelo con que providenciasteis á los precisos gastos 

del presente año, merecen que por mi parte os dé particulares gracias. 
Los diferentes añosque habéis formado para aumentar el produño de 
las rentas públicas en todos sus ramos; y el cuidado que tubisteis de sa
tisfacer á buen tiempo una parte de la deuda Nacional, son ios mas efica
ces medios de establecer y afianzar el crédito público sobre los fundamen
tos mas sólidos, y de ir minorando por grados las cargas de mi Pueblo.

MíLORDS Y SEñoRES.
Los reglamentes formados para la administración del Gobierno, en 

caso que la Corona pase á uno de mis hijos antes que cumpla iS. añosr 
añaden mucha mas fuerza y seguridad á nuestra aÚnul constitución, 
dándome al mismo tiempo la mas lisongeray convincente prueba de vues
tra confianza. El conocimiento que tengo de la importancia del asunto 
que habéis puesto á mi cuidado, y el deseo con que me halla de corres
ponder á esta señal de vuestro ajeño, satisfaciendo á vuestras ideas del 
modo mas útil á mi Pueblo, me han obligado á no dilatarla execucicn 
de los poderes que me habéis confiado. Ta está concluido este punto,y po
déis vivir aseguradas de que en quanto penda de mi, jamás quedarán 
sin efe fio unas providencias tan acertadas. Deseo con ansia, y trabaja
ré asi en esta ocasión, como en otra qtialquiera, en perpetuar la felici
dad de mis Vasallos, traspasando á la posteridad las ventajas de nues
tra estimable constitución.

Parts de Junio de 1765.

ES digno de que se anuncie al Público, aunque sea en extrado, 
el decreto dei Rey, expedido en el mes de Mayo próximo pa

sado , de que hablamos en la Gaceta antecedente. En él ccmprehen- 
deS. M. á todas las Ciudades, Villas, y Lugares del Reyno,sin

dis-



distinción del número de habitantes de «u recinto, según y en la 
forma que expresa el decreto del mes de Agosto ultimo , que trata 
déla administración de las Ciudades-y principales poblaciones del 
Reyno, que excediesen de 4^500. habitantes. En conseqnencia de 
esto , suprime S. M. los empleos de Oficiales municipales, creados 
por titulo , en qua!quiera Lugar donde se hallen establecidos, nun- 
dando los reemplacen otros Vasallos elentos libremente por los habi
tantes de cada Población, y estableciendo un solo reglamento para 
el orden político de rodas las Ciudades > Villas, y Lugares respecti
vamente proporcionado á su extensión* Los Ayuntamientos de las 
Ciudades donde haya 4$ $00. habitantes, ó mas, se compondrán de 
un Corregidor, 4. Regidores, ó. Consejeros ú Oydores de Ciudad, 
un Procurador Syndico , y un Escribano de Ayuntamiento. Los de 
las Villas y Lugares donde haya desde hasta 4$. habitantes , se 
compondrán de un Corregidor, 2. Regidores, 4. Consejeros, un 
Procurador, y un Escribano; yen todos ios demas Pueblos, cuyo 
vecindario no líegue á 2jj. habitantes , se compondrá ei Ayunta
miento de 2. Regidores , 3. Consejeros , un Procurador , y un E .cri- 
bano. Todos estos Oficiales se han de elegir por escrutinio á plura
lidad de votos de unas personas, que se distinguirán con el titulo 
de Notables, de. lasm respetivas Poblaciones : y estos. Notables se ele^ 
giran también en escrutinio por un Diputado de cada Cuerpo y Co
munidad ? establecidos en las Ciudades , Villas, y Lugares. Ei nue
vo decreto parece haber evitado quantas dificultades pudieran ori- 
ginarse en la elección de oficios : según las reglas que contiene, los 
Cuerpos municipales se hallarán tan bien ordenados y que puede es-- 
perarse que las personas mas distinguidas de las Ciudades apetezca» 
se las admita en ellos , y que no, habrá familia que no se vanagloríe 
de que sus antecesores hayan exercidoel empleo de Regidor.En efec
to,el Corregidor se ha de elegir precisamente de entre lo.. Regidores,: 
estos de los Consejeros de Ciudad : los Consejeros de Ciudad de los 
Notables y quienes no podrán adquirir esta qualidad, sino por me
dio de la reunió» del mayor número de votos de los Diputados de 
todos los Cuerpos de su Ciudad. Notaje, que ei Legislador por este 
orden gradual lleva la idea de vencer la primitiva impresión de re-r 
pugaancia, que pudiera hacer despreciables los empleos municipa
les. De este modo no habrá persona que se niegue al honor de ser 
eleda Notable de su Cuerpo , mucho menos Consejero de Ciudad, 
y por coaseqiiencia Regidor i y los Corregidores ele&os precisa
mente de entre los últimos , serán reputados por los mas distingui
dos Ciudadanos, reconocidos por tales por una elección libre y conr



tiíi'jníla durante muchos años.' No sé chufo, que con el socorro de
unos Cuerpos tan Bien formadas, -se com iga el fin que se ha pro
puesto el sabia Legislador , y es el restablecimiento .deh orden en i a 
administración de ios bienes de las Ciudades,y el alivio, de los
Pueblo* por la diminución de ios Censos , que tienen sobre si. EL 
Legislador parece haber mirado vcomo la regla mas segura de eco
nomía, la necesidad de que deliberen ios Notables sobre todos los 
gastos, y que los Procuradores hagan á su.presencia un juicio pru- 
de.rj.ckl de eílos, para testar todos io-s que no hayan acordado entre 
sí ó mandado legítimamente. Este decreto se registró en el Parlar 
mentó el 17. dei mes ultimo.

Ex tf afío de carta escrita en C’ermont en Auvergne d 28. de Mayo
de 17 ó 5 -

Como la fiera del Ge’vattcfan no se había dexa do ver de algún 
tiempo á ésta parte, se había creído que hubiese muerto de re
sultas de Las heridas que se dixo había recibido el primero y seis 
de este mes ; pero se desbanecieroa nuestras esperanzas con la 
noticia que ha llegado de que continúa sus estragos con mas furor 
que nunca. El 19. devoró una muchacha em ios montes de Servi~ 
langes. Informado ei Sr. de Enneval de esta desgracia, pasó ai ins
tante á envenenar el cadáver 5 mas no espera conseguir el efe ¿Lo 
deseado, parque los habitantes del País fabrican chozas en las 
cercanías, apostándose en mucho número , sin embargo de quan- 
tas providencias se toman : con lo que se espanta la fiera ? impi
diéndola que vuelva á comerse su presa. Desde el ló. se hicieron 
muchas batidas sin poder encontrarla : estaban señaladas otns dos T 
una para el 24. y otra para hoy ; en Ja del 16. se mató una loba 
con 8. lobillos, y el 19. un lobo. El 22. , ¿las 4. de la tarde , s£ 
dexó vér la fiera cerca de Malesitux. Persiguiéronla mas de 50.. 
personas, haciéndala pasar ti rio : un cazador r que la tiró á 20.. 
pasos , creyó alcanzarla; pero habiéndose metido en unos mator
rales, no fue posible dar con ella. ÍJl 24. devoró dos .muchachas , 
«na en Mac elle, y la otra. en.. Smnt Pñvtíten Auvergne. Ei misma 
dia se abalanzó á otra en Manilla, á quien no hizo daño ,. porqué- 
habiendo acudido en su socorro un muchacho de 14., años , me
tió á la fiera una bayoneta por «ahijar,.sacándola ensangrentada^ 
Este animal huyó á . ios montes, de Clíivieres.i y aunque se tocó á 
rebato en kí Parroquia, cuyos /habitantes.'se juntaron y .cercaron, los, 
montes, no se pudo encontrar , ni aun ..descubrir por donde había 
escapado* '
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Genova i. de Junio de 176$.

LOS rápidos progresos que ha hecho de algunos años á esta 
parte la Marina de los Sa/cfmoj, deben llamar ía atención; 

de ios Estados Comerciantes de la Europa. Las presas que diaria
mente hacen estos Pyratas no tienen poca parte en el aumento de 
su poder , porque ías tripulaciones de los Navios que cogen to
man partido en su Marina, por causa del mal trato y miseria á 
que se ven reducidas v no contribuyendo poco los socorros que les 
dan algunas Potencias por tener paz con ellos. Antes def ano de 
1755. apenas se veían Embarcaciones de los Saletinas en eí mar: no 
podían armar mas que pequeños Corsarios de 4. á 6. cañones, y su 
navegación estaba ceñida al Mediterráneo, Pero desde eí terremo
to de aquel ano se abrió la barra de&¿/¿, dexando de 22. í 24. 
pies de agua , con lo que pueden entrar y salir Vageles de todos 
tamaños. Se han hecho algunas reflexiones que miran á evitar la 
toma de ios Navios y esclavitud de las tripulaciones. Todos quan- 
tos tienen alguna comunicación con los Saktinosy aseguran unáni
memente, que no son temibles mas que al tiempo de abordar, por 
la mucha gente que llevan en sus Corsarios: con que en evitan
do este lance se puede decir que no nos cogerán mas Navios. Para 
esto se propone la construcción y uso de unos tablones de pino de 
15.218. pies de alto, y pulgada y media de grueso, haciendo fi
jar unas puntas de hierro á los estreñios con fuertes clavos á la 
parte de á fuera, á manera de garabatos, separados 4. dedos unos 
de otros. A distancia de pié y medio se pueden abrir troneras en 
estos tablones , que se deberán colocar proporcionadamente al re
dedor del Navio , á la altura que se quiera , bien afianzados en los 
•bordes de la Embarcación , de modo, que no Iqs pueda quitar el 
enemigo , ni impedir las maniobras. Estos tablones asi guarneci
dos han de estár en tal disposición, que se puedan quitar y po
ner fácilmente, acomodándolos en el Puente unos sobre otros para 
*quev'no embaracen : y quando se haya de usar de ellos se podrán 
colocar en poco tiempo , con la circunstancia de qué formarán 
una especie de empavesada ó trinchera natural. Ningún hombre 
podrá entrar¿en el Navio abordado , sin que le desgarren o estro
peen las puntas y garfiosde hierro, quando no le maten los que 
defienden el Navio /que detrás de esta invención estarán a cubier
to de la fusilería del enemigo. Muchos Capitanes, á quienes se co
municó la idea, aseguran, que de este modo es imposible abordar 
una Embarcación, con taí que solo 20. hombres hagan su deber.

* Aftf-
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. Madrid 18. de Junio de 1765.

EL Jueves 13. del corriente se vistió la Corte de Gala en el Real 
Sitio de Aranjuéz , en celebridad de los días del Señor Infan

te D. Antonio , y de la Señora Infanta Duquesa de Saboya.
En conseqüencia de haber resuelto el Rey , que ia Señora In

fanta Dona Marta Luisa emprendiese su viage el dia 14. del cor
riente de madrugada, quiso S. M. que la noche antes se despidie
se S. A. de toda la Familia Real, para que pudiese recogerse sin 
este cuidado , y que después no ocurriese el menor motivo de de
tención. Asi lo executó S. A., manifestando en aquel tierno lance 
lo mucho que sentía separarse de unas Personas ¿i quienes respe
taba y amaba tan de veras ; pero no fue menor la pena que por su 
parte mostraron SS. MM. y AÁ. El dia siguiente, á Jas 5. de4a ma
ñana, tomó el Coche la Señora Infanta Archiduquesa , y salió de 
Aranjuéz, seguida de la Real Casa y Comitiva, que la estaba des
tinada; y se sabe que llegó alas 8. á Villatobas, sin la menor nove
dad. Aili comió S. A. y salió á las 5.para hacer noche en el Corral 
de Almaguér. El dia 15., por la mañana , partió S. Á. de dicho Pue
blo, para comer en Villanuevadel Cárdete, de donde salió por la tar
de para dormir en los Hinojosos \ y llegó felizmente á dicho Lugar, 
según los últimos avisos. Por los Partes freqiientes que se reciben en 
Aranjuéz, desde los parages en que hace descanso la Señora Infanta» 
tiene el Rey nuestro Señor cartas de puño propio de S. A., y coa 
ellas el consuelo de saber que seguía sin 1a menor interrupción en su 
preciosa salud.

El Sábado 1se vistió la Corte de luto, por espacio de quatro 
días, con motivó del fallecimiento de Mademoiselle de Sens, Prin
cesa de la Sangre en Francia.

El Rey ha nombrado al Sr. D. Jofeph Herreros para una plaza 
del Consejo de Castilla9 vacante por fallecimiento del Sr. D. Tbomás 
Maldonado.

En el Regimiento de Guardias de Infantería Walona, han sido 
promovidos á segundos Tenientes de Granaderos, los de Fusileros 
D.Joseph Roney, yD. Jcseph Le Brun.

S. M. ha venido en conceder el grado y sueldo de Coronel de 
Caballería á D. Francisco Chacón, Teniente Coronel del Regimiento 
de Caballería de la Costa de Granada, en consideración al desempe
ño coa que ha concluido la comisión, que S. M. fió á su cuidado de 
establecer en la referida Costa el reglamento , que su Real piedad 
di&ó para resguardo de ella contra Moros y Corsarios ? que conti
nuamente la molestaban.



Igualmente ha conferido S. M. el Gobierno de Orihuela, vacan
te por fallecimiento de D. Lope de Avellaneda , al Coroné i D.Phelipe 

' Caballero, Teniente de Rey de la Plaza de Cartagena : El Corregi
miento de'Cervera , vacante por haber destinado en Plaza á D. Gui- 

"liérmo Blayron , á D. Ortencio Doniicio 5 Gobernador del Castillo de 
'Benasque : Córrtpama de Granaderos en el Regimiento de Infantería 
de la Corona , áP. Antonio de Salas , Capitán dei misino Cuerpo; 
y ea el de Caballería de ht Reyna , ai Capitán graduado D. Lorenzo 
litiiz de Loizagay Teniente del mismo Cuerpo.

También se ha servido S-.M. hacer merced á D.Lorenzo deMórital-
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tío de Título de Cúifi/ía,con la denominación de Conde de Macuriges, 
para sí , sus herederos y succesorés , líbre de Tanzas, y Media- 
Annata por su vida. Y en virtud de la que igualmente hizo á DJuan 
J os eph Velez de Guevara , fyladriz, y Adieta , ha tomado la deno- 
jjiiiiacioa de Conde de Guevara»

Ei dia 17. del pasado falleció .en esta Villa , de edadde 77. 
¡años, 4. meses y 20. dias el Sr. D. Tbomas de Maldúnado , de ios 
Supremos Consejos de Castilla y Gucrray en cuyos empleos , y ios 
de Fiscal y Oidor de la Cnancillería de Granada , Fiscal de Ja Sa
la de Corte , y del Consejo y Camara de Indias , sirv¿p á S. M. por 
«spacio de 25. años, acreditando en estos y otros graves encargos 
«1 mayor zelo por él Real servicio. •

Por Certificación del Vicario Redor y Cura proprio de la Igle
sia Parroquial , dedicada á nuestra Señora del Prado y en la Villa de 
la Roca , Provincia de Eitremadura , y Obispado de Badajoz , auto
rizada de un Notario Apostólico., se sabe , que Maibea de Qrellaua, 
natural de dicha Villa, de edad de 50.-años , casada'-'Con Domingo 
González , que tiene la de 33. , lia dado á luz , eíi el discurso de üa 
ano , seis criaturas en dos paitos; ¿ saber , quatró niñas en el pri
mero , las tres vivas , que recibieron el Bautismo , y una muerta; 
que nació 8(. dias después: las primeras murieron suceesívaiiiente» 
con diferencia de 24. horas, de una á otra; y del segundo paito 
üacieroü un varón y una hembra, que coudmian criándose.

El Tortio tercero -de Nuevo Tkiologka Moral , escrito por el
P. M, Fr. Antonio Rodríguez , y nuwrashte . corregido., pomo «mi 
bien el primero y segundo , se hallaran donde esta Gaceta : Obras del 
famoso Garcllaso de la Viga? ilustradas con muchas if otas para la mejor ia- 
tcligencia de la Obra i se hallarán cambie.u donde esta V

POR, el: R E Y NU ES 1 É O S EñOR.
.'.L.J Jipji I>JT ■mi un '|| -j*tiV -** 1 ■ -| 1 1 7 '■ r——————tá

Mn casa de Q* Francisco Manad de Mem'i "cüUir'dé las Carretas»


